
ADJUDICACIONES Y FECHAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 
EN EL TURNO DE ASCENSO DEL PERSONAL LABORAL 

 

En el D.O.E., número 218, se ha publicado la Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la D.G. 
de Función Pública, por la que se resuelve el turno de ascenso para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado por Orden 
de 15 de enero de 2016, a los efectos de formalización de los correspondientes contratos como 
personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 20 de noviembre de 2017. 
 

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses para el 
acceso a categorías profesionales de los Grupos II y III y un mes para el acceso a categorías de 
los Grupos IV y V. 
 

No estarán sujetos al periodo de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones 
en la Junta de Extremadura, bajo cualquier modalidad de contratación, durante un periodo igual o 
superior al establecido como periodo de prueba. 
 

El cese en el puesto de trabajo de origen será el 19 de noviembre 2017 y la de la toma de 
posesión en el nuevo destino adjudicado, el día 20 de noviembre de 2017. 
 

Los aspirantes deberán presentarse para la formalización de los correspondientes contratos de 
trabajo, en la fecha, hora y lugar siguientes: 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2017 
Lugar: Escuela de Administración Pública (Sala Polivalente). Avda. de la Libertad, s/n, de Mérida. 

 
9:00 horas: Grupos II y III 
11:00 horas: Grupo V 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2017. 
Lugar: Escuela de Administración Pública (Sala Polivalente). Avda. de la Libertad, s/n, de Mérida. 
 
9:00 horas: Grupo IV Categorías: ATE Cuidador, Auxiliar de Biblioteca, Auxiliar de 
Enfermería, Cocinero, Encargado de Almacén, Mecánico Inspector y Monitor Ocupacional 
11:00 horas: Grupo IV: Resto de Categorías 
 

SGTEX: EL SINDICATO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

¡¡En defensa de tus derechos, Afíliate!! 
 
 

 

           COMUNICA 
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SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES EXTREMEÑOS 
 Mérida C/ Almendralejo, 12 Telf.: 924338802 

Badajoz C/ Luis Álvarez Lencero 3-1ª Planta 924207264 
Cáceres C/Gómez Becerra, 2, 2ª Planta -927208394 

Plasencia C/ Avda. Donantes de Sangre, 2. Tel. 927412451 
Correo Electrónico frasp@sgtex.es Web: www.sgtex.es 

 

 

Descarga desde aquí 

esta Resolución con su 

contenido íntegro 


